
 

Cabildo Insular de La Palma. El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Código de verificación electrónica: 14157770317317523356
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/validacion/

CONVOCATORIA 2022 de las SUBVENCIONES EXTRAORDINARIAS PARA EL 
APOYO A LA RECUPERACIÓN DE LOS NEGOCIOS A LAS PERSONAS 
AUTÓNOMAS Y EMPRESAS AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN VOLCÁNICA DE LA 
ISLA DE LA PALMA.

I.- NORMA REGULADORA DE LA CONVOCATORIA.

  

    Las Bases Reguladoras de las SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA RECUPERACIÓN 
DE LOS NEGOCIOS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y EMPRESAS AFECTADAS POR LA 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA DE LA ISLA DE LA PALMA, aprobadas por la Comisión de Pleno de 
Presidencia, Empleo, Comercio y Promoción Económica, del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en 
Sesión Ordinaria celebrada el 10 de mayo de 2022, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife nº 62 de fecha 25de mayo de 2022.

II.- CREDITO PRESUPUESTARIO.

     El importe del crédito destinado a la presente Convocatoria es de CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON 
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.341.686,35 €) del Presupuesto General para el ejercicio económico 
de 2022, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del estado de gasto:

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE

241/47901

SUBV. EXTRAORD. APOYO RECUPERACIÓN 
NEGOCIOS EMPRESAS Y PERSONAS 
AUTÓNOMAS AFECTADAS POR EL VOLCÁN 
LÍNEA 1, 2 Y 3

4.800.000,00 

241/77003

SUBV. EXTRAORD. APOYO RECUPERACIÓN 
NEGOCIOS EMPRESAS Y PERSONAS 
AUTÓNOMAS AFECTADAS POR EL VOLCÁN 
LÍNEA 4

541.686,35

Este crédito estará financiado al 100 % por el Servicio Canario de Empleo según la Resolución de 
concesión nº 11275/2021 de fecha 29/12/2021, de la Dirección del Servicio Canario de Empleo, en el 
marco del Plan Extraordinario de Empleo y Formación de la isla de La Palma.

Cabildo Insular de La Palma

Ref: 79/2022/SUB-CONVO  
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Excepcionalmente, de conformidad con el art. 58.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, además 
de la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles señalados anteriormente, se podrá fijar una 
cuantía adicional, sin determinar y sin que se requiera una nueva convocatoria, quedando condicionada la 
efectividad de la cuantía adicional a la disponibilidad de créditos por haberse incrementado el importe del 
crédito presupuestario disponible como consecuencia de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito. 

La efectividad de la cuantía adicional quedará condicionada a la declaración de disponibilidad de 
crédito como consecuencia de la circunstancia antes señalada y, en su caso, previa aprobación de la 
modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la 
subvención. 

III.- OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD.

 

Objeto: Paliar el impacto económico que está teniendo en las personas autónomas y empresas de la 
isla de La Palma por la erupción volcánica, al haberse visto impedida el desarrollo de su actividad 
económica de forma total y continuada, ya sea como consecuencia de la pérdida total del establecimiento o 
porque las circunstancias sobrevenidas impidan totalmente el normal desarrollo de la actividad, o también, 
por verse afectada indirectamente, al tener pérdidas por no poder desarrollar su actividad de forma normal, 
al ser declarada la Isla zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil (ZAEPC, la 
antigua Zona Catastrófica) por la erupción del volcán.

Condiciones: Se establecen las siguientes 4 líneas de subvenciones:

Línea 1.- Subvenciones para compensar pérdidas a las personas autónomas y empresas cuya 
actividad económica este desarrollada principalmente en los tres municipios afectados directamente por la 
erupción del volcán.

Ámbito.- El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte. 

Línea 2.- Subvenciones para compensar pérdidas a las personas autónomas y empresas cuya 
actividad económica este ubicada en el resto de municipios de la isla de La Palma y que se han visto 
afectados indirectamente por la erupción del volcán.

Ámbito.- Barlovento, Breña Alta, Breña Baja, Fuencaliente, Garafia, Puntallana, Puntagorda, Santa 
Cruz de La Palma, San Andrés y Sauces, Tijarafe y Villa de Mazo. 
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Línea 3.- Subvenciones a las personas autónomas y empresas de las zonas de exclusión que han 
tenido que cerrar la actividad de forma temporal al tener impedido el normal funcionamiento de la 
actividad económica o empresarial para compensar pérdidas de gastos estructurales, así como, la mejora y 
acondicionamiento de las instalaciones a efectos de garantizar la reapertura de la actividad que venía 
desarrollando antes de la erupción volcánica.

Ámbito.- El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte. 

Línea 4.- Subvenciones a través de inversiones para infraestructuras y equipamientos a las 
personas autónomas y a las empresas de las zonas afectadas que han perdido totalmente el establecimiento 
o que han visto impedido su normal funcionamiento de la actividad al encontrarse dentro de la zona de 
exclusión a efectos de contribuir a la reconstrucción, recuperación y/o reestructuración de sus actividades 
económicas, para la creación de la empresa, mejorar sus negocios, la modernización, digitalización, 
redireccionamiento de sus actividades a la economía circular, transición ecológica, etc.

Ámbito.- El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte (para la reestructuración de sus negocios, la 
modernización, digitalización, redireccionamiento de sus actividades a la economía circular, transición 
ecológica, etc.) y la isla de La Palma (para la reconstrucción de nuevas empresas o recuperación de las 
actividades económicas o profesionales en otra ubicación). 

Finalidad: Apoyar los negocios y actividades económicas como medida de protección y soporte 
del tejido productivo ante las negativas consecuencias económicas generadas por la catástrofe de la 
erupción volcánica, e incentivar la pronta recuperación, la reactivación de la economía y asegurar el mayor 
nivel de empleo.

Para hacer frente a los siguientes gastos sobrevenidos por la catástrofe del volcán:

1.- Para gastos de funcionamiento no aplazables durante la erupción volcánica y para 
retomar la actividad de los negocios de la zona de exclusión:

Líneas 1 y 2: Compensar las pérdidas económicas y cubrir parte de los gastos estructurales, no 
aplazables, necesarios para el normal desarrollo, el mantenimiento del empleo y de la actividad empresarial 
o profesional, que venía realizando antes de la erupción volcánica del 19 de septiembre de 2021, al verse de 
forma sobrevenida afectada directa o indirectamente por tal situación de emergencia como consecuencia 
del desastre natural, tales como:  

a) Gastos en arrendamientos del local o nave donde desarrolla el negocio. 
b) Gastos de las cuotas de hipotecas y/o de préstamos por la compra del local, nave, renting, 

vehículos comerciales, etc. o de cualquier otro bien que sea necesario y justificado para ejercer 
su actividad empresarial o profesional.
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c) Gastos corrientes por el consumo de electricidad, agua, basura, taxímetros y de 
telecomunicaciones.

d) Gastos de mantenimientos de vehículos necesarios para la realización de la actividad 
económica.

e) Gastos de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos necesarios para desarrollar y 
mantener la actividad económica principal. 

f) Gastos de servicios externos como gastos de consultoría, asesoría fiscal y/o laboral o de similar 
naturaleza.

g) Cuotas de la Seguridad Social de las personas autónomas, de Colegios profesionales o Mutuas 
profesionales. Sólo se considerará objeto de esta ayuda el importe total o parcial 
correspondiente a las cuotas no subvencionadas y/o bonificadas por otras Administraciones 
Pública.

Línea 3.- Los gastos recogidos en el punto anterior para la línea 1 y 2. Además, de los gastos 
necesarios para retomar la actividad a efectos de garantizar la reapertura de los negocios, tales como, los de 
acondicionamiento, limpieza, revisión de instalaciones, etc. 

2.- Para gastos de inversión a efectos de contribuir a recuperar las actividades destruidas y 
adaptarse a la nueva situación económica y social por el tejido empresarial:

Línea 4.- Para garantizar la recuperación de los negocios cerrados en las zona de exclusión y la 
creación de las empresas o actividades empresariales destruidas totalmente por la lava, los gastos de 
inversiones en infraestructuras y equipamientos de las empresas y personas autónomas afectadas por la 
catástrofe, para los siguientes dos tipos de actuaciones:

a) Continuar con su negocio en la misma ubicación, para reorientarse en otras actividades, 
mejorar sus negocios, la modernización, digitalización, redireccionamiento de sus actividades a 
la economía circular, transición ecológica, etc.

b) Continuar con el negocio destruido por la lava mediante la creación de una nueva empresa o 
mediante el desarrollo de una nueva actividad en otro municipio de la isla de La Palma

Deberán de cumplir los siguientes requisitos:

1) Ser gastos de inversiones en activos fijos, tales como:
a. Terrenos.
b. Locales.
c. Naves.
d. Equipos para procesos informáticos.
e. Elementos de transporte.
f. Mobiliario.
g. Maquinaria.

2) Tratarse de gastos que hayan sido efectivamente realizados y pagados a partir del 19 de 
septiembre de 2021 y hasta la fecha de presentación de la solicitud de subvención de referencia.

3) Tener una relación directa con la actividad subvencionada, con el proceso productivo de la 
empresa y ser adecuados a los objetivos de las presentes Bases.

4) Cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior a la cuantía de 40.000,00 
euros de coste por ejecución de obra, o de 15.000,00 euros en el supuesto de adquisición de 
edificios o terrenos, suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, la persona solicitante deberá acompañar un mínimo de tres 
ofertas de diferentes empresas proveedoras, sin vinculación entre ellas ni con la solicitante de 
la ayuda, emitidas con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
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servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
con la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.
En el caso de inversiones realizadas la presentación de las citadas ofertas, no obstante el gasto 
realizado deberá ajustarse a los precios y valores de mercado.

5) En el supuesto de adquisición de, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables los beneficiarios deberán destinar los bienes al fin concreto para el que se 
concedió la subvención, por un periodo superior a cinco años en caso de bienes inscribibles en 
el registro público y superior a dos años para el resto de bienes.

6) No serán subvencionables en ningún caso:
 Los intereses deudores de cuentas bancarias.
 Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
 Los gastos de procedimientos judiciales. 
 Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) o, en su caso, los impuestos indirectos 

equivalentes cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

IV.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN. 

Las personas físicas o jurídicas, tales como las personas autónomas, las sociedades mercantiles, 
entidades de economía social, sociedades civiles, comunidades de bienes u otras actividades económicas 
sin personalidad jurídica, con domicilio fiscal o sede social con algún centro de trabajo ubicado en la isla 
de La Palma.

Para ser beneficiarios de las líneas 1 y 2 deberán estar legalmente constituidas y encontrarse en el 
momento de presentar la solicitud de subvención, activas, dadas de alta en alguna actividad económica, 
empresarial o profesional del Impuesto de Actividades Económicas IAE o de la Clasificación Nacional de 
las Actividades Económicas CNAE 09 antes del 19 de septiembre de 2021 y ser desarrollada en la isla de 
La Palma. 

Para los beneficiarios de la línea 3, deberán estar legalmente constituidas y encontrarse en el 
momento de presentar la solicitud de subvención, activas, dadas de alta en alguna actividad económica, 
empresarial o profesional del Impuesto de Actividades Económicas IAE o de la Clasificación Nacional de 
las Actividades Económicas CNAE 09 antes del 19 de septiembre de 2021, aunque dada la situación de 
incertidumbre ocasionada por la erupción del volcán, no es un requisito indispensable que haya mantenido 
la actividad económica durante todo el periodo después de la fecha de la erupción volcánica. 

En el caso de beneficiarios de la línea 4, las personas físicas o jurídicas, que han perdido totalmente 
el negocio, y estén en fase de un proyecto para la creación de una nueva empresa o el desarrollo de una 
actividad empresarial en la isla de La Palma, podrán no estar activas y dadas de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas (IAE) correspondiente en el momento de presentar la solicitud de subvención, el 
alta deberá ser efectuada entre el 1 de octubre de 2021 y antes del 1 de diciembre de 2022. 
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No se incluyen como actividad económica, empresarial o profesional subvencionable, las 
siguientes actividades recogidas en la Clasificación Nacional de las Actividades Económicas CNAE 09:

 Sección A: agricultura, ganadería, silvicultura y pesca.
 Sección K: actividades financieras y de seguros, con excepción de la división 66 Actividades 

auxiliares a los servicios financieros y a los seguros.

Para ser beneficiarios deberán declarar bajo su responsabilidad, que la actividad económica o 
profesional desarrollada en los establecimientos permanentes afectados directa o indirectamente por las 
erupción volcánica, se ha visto afectada, para solicitudes de la línea 1 y 2, por: 

a. Para el caso de los solicitantes de la línea 1, por el impedimento sobrevenido del 
funcionamiento de su negocio de forma continuada por causas externas, como; la pérdidas de clientes de 
las zonas afectadas, cierre del espacio aéreo, confinamiento de la población o por la acumulación de 
cenizas, al encontrarse la actividad permanente dentro de los tres municipios afectados por la erupción.

b. Para los solicitantes de la línea 2, por desarrollar una actividad que se ha visto afectada 
indirectamente por la erupción, como; pérdidas de clientes, de proveedores, el cierre del espacio aéreo y 
limpieza de cenizas.

Para ser beneficiarios de las líneas 3 y 4 deberán estar las personas autónomas (empresarias o 
profesionales) y empresas inscritas en el Registro de personas afectadas por las erupciones volcánicas en la 
isla de La Palma (en adelante, Registro Único de personas afectadas).

En el caso de las personas autónomas (empresarios o profesionales), podrán ser beneficiarios los 
trabajadores autónomos en situación de alta en el Régimen Especial del Trabajo Autónomo de la Seguridad 
Social (RETA), Régimen Especial de Trabajadores del Mar o, en su caso, de alta en una de las 
mutualidades sustitutorias del RETA.

No se incluyen como beneficiarios a los trabajadores autónomos socios de sociedades mercantiles, 
de sociedades civiles privadas, de comunidades de bienes, de cooperativas o sociedades laborales, los 
miembros de órganos de administración de sociedades y los/as trabajadores/as autónomos colaboradores.

En el caso de las comunidades de bienes o sociedades civiles, que aún careciendo de personalidad 
jurídica propia puedan llevar a cabo las actividades para los que se destina la subvención, podrán obtener la 
condición de beneficiarios de la subvención cuando estén desarrollando una actividad económica y 
procedan a nombrar un representante con poderes acreditados para representar la misma y cumplir las 
obligaciones como beneficiario, en el caso de socios comuneros mancomunados en que todos sean los 
representantes. Además, de que cada socio comunero deberá responder por sus aportaciones y habrá de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente (Real Decreto 
887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones). 
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En el caso de que las personas trabajadoras y empresas posean varios establecimientos permanentes, 
con alta en varias actividades económicas, empresariales o profesionales del Impuesto de Actividades 
Económicas (IAE) desarrolladas en diferentes municipios de la Isla, sólo se tendrá en cuenta una única 
actividad  económica declarada como afectada por el peticionario y con indicación del municipio en el que la 
desarrolla, salvo para los solicitantes que figuren en el Registro único de afectados.

No podrán obtener la condición de beneficiarias las sociedades mercantiles públicas u otra 
participada en su capital o en sus órganos de gobierno mayoritariamente por Administraciones Públicas o 
entidades dependientes de estas. Las entidades del sector público, las asociaciones, fundaciones o entidades 
sin ánimo de lucro.

Además deberán cumplir con el resto de los requisitos exigidos en las Bases, así como, en la 
normativa que le sea de aplicación con carácter general.

No podrán obtener la condición de beneficiarios, de conformidad con el apartado segundo del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las personas o Entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 
convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 
30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, 
párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.
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j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o 
que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 
aquéllas.

V.- EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

Se efectuará mediante régimen de concesión directa, con carácter excepcional, para el supuesto de 
previsto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones: “razones 
de interés público, social, económico y humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública”.

            En concreto, el carácter singular de estas subvenciones deriva de la naturaleza excepcional, única e 
imprevisible de los acontecimientos que las motivan, concediéndose subvención a los solicitantes 
atendiendo al orden cronológico de entrada de las solicitudes.

Una vez terminado el plazo de presentación de las solicitudes establecido en la convocatoria para 
cada línea, se procederá del siguiente modo:

Para las solicitudes que han presentado correctamente toda la documentación establecida en la 
convocatoria se dictará resolución de concesión de subvención. Estas solicitudes se ordenarán según orden 
cronológico de entrada, concediéndose subvención a las primeras solicitudes presentadas hasta agotar el 
crédito disponible. En caso de que con esta resolución se agote el crédito disponible, no se realizará 
requerimiento de subsanación al resto de solicitudes.

Si después de esta resolución aún quedase crédito disponible, a las solicitudes de subvención que 
no presenten toda la documentación establecida en la convocatoria, o bien presenten alguna documentación 
de manera incorrecta, se les requerirá a todas juntas en un mismo acto para que, en un plazo de diez días 
hábiles, subsanen la falta y/o acompañen la documentación preceptiva, con indicación de que transcurrido 
el plazo de diez días hábiles sin subsanar la falta y/o aportar la documentación requerida, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución motivada por el órgano competente.

Este requerimiento se publicará en Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Cabildo Insular 
de La Palma. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Con las solicitudes que respondan correctamente al requerimiento se establecerá un orden de 
prelación, y se tomará como referencia la fecha y hora de la presentación de la documentación con la que se 
completa válidamente la solicitud, y, en todo caso, hasta el límite del crédito disponible para la 
convocatoria.
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El procedimiento de concesión de estas subvenciones se realizará conforme a los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

Una vez agotado el presupuesto, la presentación de la solicitud no da derecho a la obtención de 
subvención.

VI.- ÓRGANO COMPETENTE PARA SU INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO.

      Órgano competente para su instrucción: El Servicio de Educación, Empleo, Formación y 
Desarrollo Local.

       

       Órgano competente para su resolución: El/La Miembro corporativo competente en el Área de 
Empleo. 

VII.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

Una vez publicado el correspondiente extracto de convocatoria de las subvenciones en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, los/as interesados/as podrán presentar las solicitudes de 
subvención, ÚNICAMENTE de forma TELEMÁTICA en la sede electrónica del Cabildo Insular de 
La Palma, a través del trámite del procedimiento habilitado al efecto, según el modelo normalizado 
oficial específicamente elaborado por el Cabildo Insular de La Palma, que se adjunta como ANEXO I en 
las Bases reguladoras, junto con la documentación respectiva, que se recoge en la Base 5ª, apartado 5.3, 
debidamente cumplimentada, y que deberá estar obligatoriamente firmada electrónicamente por el/la 
solicitante o representante. 

Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto al descrito en el párrafo anterior 
será inadmitida.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas durante toda la tramitación del expediente de subvenciones.

Las personas físicas solicitantes están obligadas a utilizar medios electrónicos durante la 
tramitación completa del expediente de subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la 
Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debido a que 
cuentan con acceso y disponibilidad a los medios electrónicos necesarios por su capacidad económica, 
técnica y profesional.
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Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma electrónica avanzada o certificado 
digital, y en caso de no disponer de ellos, deberá acudirse a la representación a través de persona que, si 
disponga de ella, acreditando la representación del solicitante por cualquier medio valido en derecho, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, y siempre 
que sea posible, se dispondrá de las medidas para que el usuario resulte informado de esta circunstancia. En 
tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, se podrá declarar inhábil el último día de 
aquellos plazos de inminente vencimiento para la presentación de solicitudes por las personas o empresas 
interesadas, cumplimentación de trámites o subsanación de requerimientos, exclusivamente a los efectos 
del cómputo plazos, reanudándose dicho cómputo el siguiente día hábil, mediante Resolución de el/la 
miembro corporativo competente del Área de Empleo, que será objeto de publicación en dicha sede, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el caso de que el 
número de beneficiarios no agote el crédito presupuestario disponible, se podrá ampliar o abrir otro plazo 
para la presentación de solicitudes de subvención

VIII.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

Para las líneas de subvención 1, 2 y 3 el plazo será de quince (15) días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de un extracto de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Para la línea de subvención 4 el plazo será de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de un extracto de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife de Santa Cruz de Tenerife.

IX.- PLAZO DE RESOLUCIÓN. 

Tres meses, contados desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado 
para las distintas líneas de subvenciones.

X.- DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD A EFECTOS DE 
ACREDITAR LOS REQUISITOS EXIGIDOS Y EL LUGAR DE PRESENTACIÓN. 

Las solicitudes se presentarán en el modelo establecido como ANEXO I (Solicitud de subvención), el 
cual estará disponible en la sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, que deberá estar 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por la persona trabajadora autónoma o 
representante de la empresa, se acompañará de la siguiente documentación acreditativa en función de la 
personalidad del solicitante:

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es
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1) En el caso de personas autónomas (empresarios/profesionales): 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) en vigor, en caso de no autorizar su 
consulta.

b) En el caso de los peticionarios extranjeros deberá presentar copia del Número de Identidad 
de Extranjero (NIE) o Certificado de Ciudadano de la Unión, junto con la copia del 
Pasaporte o del documento de identidad del país de origen en vigor de la persona que firma 
la solicitud.

c) Informe de vida laboral de la persona autónoma expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social que deberá tener fecha posterior al 31 de marzo de 2022 o, en su caso, a la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. 

d) Informe de la plantilla media de trabajadores en situación de alta emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social a fecha de 19 de septiembre de 2021, durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 de septiembre de 2021, ambos 
inclusive. En el caso de no tener trabajadores de alta en ese periodo inicial o la empresa 
iniciar su actividad con posterioridad al 19 de septiembre de 2020, el periodo sería desde la 
fecha correspondiente de contratación o alta de la actividad económica.  La persona 
autónoma solicitante en el caso de no tener trabajadores en alta o no aportar con su 
solicitud de subvención el informe de plantilla media no se le valorará como mérito para 
determinar el importe variable de subvención que pueda concedérsele.

e) Copia de la Resolución de reconocimiento de alta en el RETA de los autónomos 
colaboradores, que deberá tener fecha de alta anterior al 19 de septiembre de 2021. La 
persona autónoma solicitante ha de aportar con su solicitud dicha alta si desea que se valore 
como mérito para determinar el importe variable de la subvención que pueda concedérsele.

f) Certificado de situación censal emitido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, con fecha de emisión posterior al 31 de marzo de 2022, en el que figure que el 
domicilio fiscal y la actividad económica o profesional y, en su caso, el centro de trabajo, 
en la isla de La Palma, en caso de no autorizar su consulta.

g)   Declaración responsable conforme al modelo ANEXO II que se adjunta a las presentes 
Bases, la cual deberá estar firmada electrónicamente por la persona autónoma solicitante de 
subvención. Sólo para peticionarios de la línea 1 y 2.

h)  Certificados acreditativos de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Tesoreria 
General de la Seguridad Social, con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con 
la Agencia Tributaria Canaria y del cumplimiento de las obligaciones de deuda con el 
propio Cabildo Insular de La Palma y sus Organismos Autónomos, en caso de no autorizar 
su consulta.

i) En el caso, de que a la persona autónoma que presenta la solicitud de la subvención se le 
hubiera concedido un aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesoreria General de 
la Seguridad Social y/o con la Agencia de la Administración Tributaria, deberá presentar la 
solicitud o resolución de concesión del mismo junto con el certificado en vigor de carecer 
de deudas. 

2) En el caso de personas jurídicas, incluido; entidades de economía social, la sociedad civil, 
comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica: 

a) Copia del Número de Identificación Fiscal (NIF) de la empresa. 
b) Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) en vigor del representante legal que 

firma la solicitud de subvención, en caso de no autorizar su consulta.
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c) En el caso de representantes extranjeros deberá presentar copia del Número de Identidad de 
Extranjero (NIE) o Certificado de Ciudadano de la Unión, junto con la copia del Pasaporte 
o del documento de identidad del país de origen en vigor.

d) La acreditación de su representación (poder notarial, nota simple del registro mercantil, 
documento del órgano directivo de la Entidad que le acredite como representante, 
declaración en comparecencia personal del interesado o por cualquier medio válido en 
derecho que deje constancia fidedigna). Si la solicitud es presentada por medio del 
certificado acreditativo de representante, se entenderá acreditada dicha representación si 
esta es realizada conforme a lo dispuesto en el artículo 32.3 del Real Decreto 203/2021, de 
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos.

e) Acreditación de la representación y declaración responsable de cada uno de los comuneros 
o socios, en el caso, de comunidades de bienes, sociedades civiles y otras entidades 
mercantiles sin personalidad jurídica propia (ANEXO III).

f) Declaración responsable conforme al modelo ANEXO II que se adjunta a las presentes 
Bases, la cual deberá estar firmada electrónicamente por el representante legal solicitante 
de la subvención. Sólo para peticionarios de la línea 1 y 2.

g) Informe de la plantilla media de trabajadores en situación de alta emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social a fecha de 19 de septiembre de 2021, durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 de septiembre de 2021, ambos 
inclusive. En el caso de no tener trabajadores de alta en ese periodo inicial o la empresa 
iniciar su actividad económica con posterioridad al 19 de septiembre de 2020, el periodo 
sería desde la fecha correspondiente.  La empresa solicitante en el caso de no tener 
trabajadores en alta o no aportar con su solicitud el informe no se le valorará como mérito 
para determinar el importe variable de subvención que pueda concedérsele.

j) Copia de la Resolución de reconocimiento de alta en el RETA de los autónomos 
colaboradores, que deberá tener fecha de alta anterior al 19 de septiembre de 2021, en su 
caso, si desea que se valore como mérito para determinar el importe variable de la 
subvención que pueda concedérsele.

h) Certificados acreditativos de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Tesoreria 
General de la Seguridad Social, con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con 
la Agencia Tributaria Canaria y del cumplimiento de las obligaciones de deuda con el 
propio Cabildo Insular de La Palma y sus Organismos Autónomos, en caso de no autorizar 
su consulta.

i) En el caso, de tratarse de entidades mercantiles sin personalidad jurídica propia 
(comunidades de bienes, agrupaciones de personas y sociedades civiles) deberán de 
aportarse de cada uno de los comuneros o socios de la entidad, los correspondientes 
certificados acreditativos de hallarse al corriente con sus obligaciones con la Agencia 
Tributaria Estatal, con la Agencia Tributaria Canaria, con la Seguridad Social o el 
consentimiento expreso al Cabildo Insular de La Palma para realizar la consulta y 
verificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y de 
deuda con el Cabildo Insular y sus Organismos Autónomos.

k) Informe de vida laboral de la persona autónoma socio/a trabajador/a de la comunidad de 
bienes, sociedad civil o sociedad limitada, expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social a fecha del 19 de septiembre de 2021 donde figure el alta RETA, en su 
caso, si desea que se valore como mérito para determinar el importe variable de la 
subvención que pueda concedérsele.

j) En el caso, de que a la persona jurídica, entidades de economías social, comunidad de 
bienes y sociedad civil que presenta la solicitud de la subvención se le hubiera concedido 
un aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesoreria General de la Seguridad 
Social y/o con la Agencia de la Administración Tributaria, deberá presentar la solicitud o 
resolución de concesión del mismo junto con el certificado en vigor de carecer de deudas. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-5032&p=20210331&tn=1#a3-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-5032&p=20210331&tn=1#a3-4
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3) En el caso de solicitar subvención para afrontar gastos dentro de la línea 3 para el 
acondicionamiento de los negocios a efectos de retomar la actividad económica y para la 
línea 4 de gastos de inversión, deberá presentar también la siguiente documentación 
acreditativa:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados y pagados a la 
fecha de la solicitud de la subvención, con identificación del acreedor, NIF, concepto 
general, importe factura, fecha de emisión, fecha de pago y método de pago según modelo 
oficial (ANEXO IV). 

b) Copia de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil. 
Las facturas deberán contener los requisitos mínimos recogidos en el RD 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de 
facturación (BOE de 01.12.12), o aquel que lo sustituya y se encuentre vigente en el 
momento de expedición de tales facturas.

c) Copia de la documentación acreditativa del pago de dichas facturas:
- Para facturas pagadas mediante transferencia bancaria, extracto bancario que refleje la 

operación, donde se recoja el número de factura y/o concepto del gasto, datos del 
proveedor destinario y donde figure como titular de la cuenta la persona autónoma 
solicitante y/o empresa o, en su caso, si no es titular deberá presentar una declaración 
responsable motivada de tal circunstancia.

- Para facturas pagadas en efectivo, se incluirá “recibí” en la factura con fecha, sello y 
firma del emisor o recibo adjunto en el que conste: los datos del proveedor, el número 
de factura, la forma de pago, el importe y fecha de pago, debidamente firmado y 
sellado. 
Sólo se admitirán pagos en metálico siempre y cuando el importe de cada pago 
incluido impuestos sea inferior a 300,00 euros. 

- En el caso, de pagos fraccionados por un mismo concepto, a efectos de justificación y 
determinación del límite de la cantidad permitida pagada en efectivo se tendrá en 
cuenta el importe de gasto pagado recogido en el párrafo anterior. 

- Para facturas pagadas mediante tarjeta de crédito, deberá aportar la copia del 
justificante de dicho pago.

- Para facturas pagadas mediante talón o cheque bancario, copia del mismo y extracto 
bancario que refleje la operación.

d) Copia de las tres ofertas de diferentes empresas proveedoras que, en aplicación del artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de haber solicitado el beneficiario, y/o 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, en su 
caso. Conforme a lo establecido en la Base 3ª punto 2, línea 4 apartado 4).

e) Documento acreditativo o declaración de estar exento del IGIC, en su caso.

Aquellos peticionarios que no dispongan del alta de terceros de esta Corporación o quieran 
proceder a la modificación de la misma, deberán de presentar además la siguiente documentación: 

 Alta de tercero normalizado debidamente cumplimentado, sellado y firmado por la entidad 
bancaria y firmado electrónicamente con certificado válido por la persona autónoma o representante legal 
de la empresa. 

 Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o para el caso de los peticionarios 
extranjeros el Número de Identidad de Extranjero (NIE) o Certificado de Ciudadano de la Unión, junto con 
la copia del Pasaporte o del documento de identidad del país de origen en vigor de la persona física o 
representante legal que firma la solicitud de alta.
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 En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica deberá acompañarse la siguiente 
documentación:

- Copia del CIF de la empresa.
- En el caso de sociedades mancomunadas copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) 
o Número de Identidad de Extranjero (NIE) y pasaporte del socio/administrador mancomunado 
que también deberá firmar la solicitud de alta.
- Copia de la escritura de constitución de la empresa debidamente registrada y en su caso la 
última modificación de los estatutos.
- La acreditación de la representación (poder notarial, nota simple, documento del órgano 
directivo de la Entidad que le acredite como representante, declaración en comparecencia 
personal del interesado o por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna).

El modelo normalizado para tramitar el alta de terceros está disponible en la página web del 
Cabildo Insular (www.cabildodelapalma.es).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al objeto de la consulta/verificación de datos, en 
cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento, se procederá, previo consentimiento 
(recogido en la solicitud normalizada), a través de la Plataforma de Intermediación de Datos de las 
Administraciones Públicas u otros sistemas electrónicos que se establezcan al efecto, a la consulta de los 
siguientes datos:

 La consulta y verificación de datos de identidad (DNI/NIE).
 El cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria y con la Agencia Tributaria Canaria.
 El cumplimiento de las obligaciones con la Tesoreria General de la Seguridad Social.
 El cumplimiento de las obligaciones con el propio Cabildo Insular de La Palma y con sus 

Organismos Autónomos.
 Certificado sobre altas en el Impuesto de Actividades Económicas emitido por la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria.

En el caso de formulación expresa en contrario formulada por el solicitante, se deberá aportar por 
el mismo los referidos documentos y certificados. 

Para los solicitantes de la subvención de la línea 3 y 4, que deben figurar inscritos en el 
Registro Único de personas afectadas por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma, deberán de 
autorizar al Cabildo Insular de La Palma para obtener y/o consultar el certificado acreditativo del Registro 
Único de la Oficina de Coordinación Económica y de Asistencia a los afectados por el volcán. En el caso 
de formulación expresa en contrario formulada por el solicitante, se deberá aportar por el mismo.

En el caso de que el solicitante no aporte junto con la solicitud de subvención, el informe plantilla 
media de trabajadores en situación de alta, la copia de la Resolución de reconocimiento de alta en el RETA 
de autónomos colaboradores o el Informe de vida laboral de la persona autónoma socia trabajadora de la 
comunidad de bienes, sociedad civil o sociedad limitada del alta en RETA, no se requerirá al solicitante 

http://www.cabildodelapalma.es


 

Cabildo Insular de La Palma. El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Código de verificación electrónica: 14157770317317523356
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/validacion/

ninguno de estos documentos no  aportados en la solicitud, al no ser un documento preceptivo, y se 
valorará su solicitud bajo el supuesto de que la plantilla media es de 0,00 trabajadores, no tiene trabajadores 
autónomos colaboradores o socios/comuneros trabajadores de alta RETA.

La inexactitud o falsedad de la solicitud, o de la declaración responsable, y/o del resto de 
documentación aportada, además de ser causa de exclusión de la convocatoria, es también causa de 
revocación, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir.

Se admitirá una única solicitud por persona física o jurídica, es decir, por cada persona autónoma o 
empresa, sólo podrá presentar una solicitud de subvención dentro del plazo establecido en la convocatoria 
para cada línea de subvención, teniendo en cuenta lo siguiente:

Para la línea 1 y 2 de subvenciones, a efectos de compensar las pérdidas y contribuir a fomentar el 
mantenimiento de su actividad económica principal y el empleo, sólo se podrá solicitar subvención por una 
de las dos líneas. 

Para las líneas de subvenciones 3 y 4, dirigidas a las personas autónomas o empresas que figuren en 
el Registro Único de personas afectadas, que desarrollen varias actividades empresariales permanentes de 
alta en varios municipios de la isla de La Palma antes del 19 de septiembre de 2021, con negocios afectados 
directamente al encontrarse su domicilio social/empresa en la zona de exclusión y también desarrollar otras 
actividades empresariales de alta en otro municipio de la Isla, podrá presentar solicitud de subvención a las 
cuatro líneas subvencionables, según la línea de subvención en la que se encuentre afectada su actividad. 
Siempre que en la sede en que desarrolla la actividad afectada sea una actividad empresarial permanente y 
se pueda acreditar los datos de la actividad y del empleo de cada una, debiendo con la solicitud presentar la 
documentación acreditativa correspondiente de cada una.

En caso de presentar más de una solicitud por línea en el plazo establecido en la convocatoria, 
únicamente considerará la presentada en primer lugar, salvo solicitud por escrito presentada por el 
solicitante en las 48 horas siguientes a la presentada en primer lugar donde desista de la primera solicitud.

No se admiten la reformulación de las solicitudes.

La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido, fuera de la sede 
electrónica  del expediente de solicitud y la no utilización de los formularios normalizados de uso 
obligatorio, serán causas de inadmisión a trámite.

XI.-  LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE NO PONE FIN A LA VÍA ADMINISTRATIVA.

Contra la resolución de concesión de la subvención que no agota la vía administrativa, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 101.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y 
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Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular (publicado en el BOP Nº 33 de 16 de marzo de 2018), en 
concordancia con el artículo 84.2 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, los/as 
interesados/as que se consideren lesionados en sus derechos, podrán interponer Recurso de Alzada ante la 
Presidencia del Excmo. Cabildo Insular de la Palma, en el plazo de UN (1) MES contado desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la Corporación en 
su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30.4, 45.1 b), 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto recurso, la 
resolución será firme a todos los efectos.

XII.-  CRITERIO PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A 
PERCIBIR.

La cuantía de la subvención a percibir en concepto de subvención por los/las beneficiarios/as se 
calculará teniendo en cuenta los siguientes importes por líneas:

1.- PARA LAS LÍNEAS 1, 2 Y 3.- 

TIPO LÍNEA 1 LÍNEA 2 LÍNEA 3
Cuantía fija para el fomento de la actividad para cada 
persona autónoma o empresa beneficiaria 2.500,00 1.250,00 3.000,00

IMPORTE VARIABLE QUE SE LE SUMARA A LA 
CANTIDAD ANTERIOR POR EL 

MANTENIMIENTO DEL EMPLEO
LÍNEA 1 LÍNEA 2 LÍNEA 3

Por no tener trabajadores/as asalariados o tener una 
plantilla media en situación de alta a fecha de 19 de 
septiembre de 2021, durante el periodo comprendido 
entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 de septiembre 
de 2021, entre 0,00 y 0,99 trabajadores/as

500,00 250,00 1.000,00

Por tener una plantilla media en situación de alta a fecha 
de 19 de septiembre de 2021, durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 
de septiembre de 2021, entre 1,00 y 2,99 trabajadores/as

1.000,00 750,00 1.500,00

Por tener una plantilla media en situación de alta a fecha 
de 19 de septiembre de 2021, durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 
de septiembre de 2021, entre 3,00 y 4,99 trabajadores/as

1.500,00 1.000,00 2.000,00

Por tener una plantilla media en situación de alta a fecha 
de 19 de septiembre de 2021, durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 
de septiembre de 2021, entre 5,00 y 6,99 trabajadores/as

2.000,00 1.500,00 2.500,00

Por tener una plantilla media en situación de alta a fecha 
de 19 de septiembre de 2021, durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 
de septiembre de 2021,  entre 7,00 y 8,99 trabajadores/as

2.500,00 2.000,00 3.000,00

Por tener una plantilla media en situación de alta a fecha 
de 19 de septiembre de 2021, durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 
de septiembre de 2021, entre 9,00 y 10,99 
trabajadores/as

3.500,00 2.500,00 4.000,00

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es
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Por tener una plantilla media en situación de alta a fecha 
de 19 de septiembre de 2021, durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 
de septiembre de 2021, entre 11,00 y 14,99 
trabajadores/as

4.000,00 3.500,00 5.000,00

Por tener una plantilla media en situación de alta a fecha 
de 19 de septiembre de 2021, durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2020 y el 19 
de septiembre de 2021, entre 15,00 ó más 
trabajadores/as

6.000,00 5.000,00 7.000,00

Por cada autónomo familiar colaborador del peticionario 
de la subvención dado de alta a fecha de 19 de 
septiembre de 2021

500,00 200,00 500,00

Por cada socio/comunero trabajador perteneciente a 
Sociedades Limitadas, Comunidades de Bienes y/o 
Sociedades Civiles dados de alta en el RETA a fecha de 
19 de septiembre de 2021

600,00 400,00 800,00

IMPORTE VARIABLE QUE SE LE SUMARA A LA 
CANTIDAD ANTERIOR POR GASTOS DE 

REAPERTURA
LÍNEA 1 LÍNEA 2 LÍNEA 3

Por gastos necesarios de acondicionamiento, limpieza, 
revisión de instalaciones, etc. para garantizar la 
reapertura de los negocios (hasta un máximo de 9.000,00 
€).

0,00 % 0,00 % 100 %

2.- PARA LA LÍNEA 4.- 

TIPO LÍNEA 4
Cuantía fija para fomentar la recuperación con la creación de la 
nueva empresa o actividad económica en la isla de La Palma para 
cada persona autónoma o empresa beneficiaria que ha perdido en su 
totalidad su negocio

5.000,00

Por gastos a través de inversiones en infraestructuras y equipamientos 
de los trabajadores autónomos o empresas afectadas por la catástrofe, 
recogidos como beneficiarios en la línea 3, por encontrase en zona de 
exclusión que les impedía el normal desarrollo de la actividad, a 
efectos de garantizar la recuperación de sus empresas, poder mejorar 
sus negocios, contribuir a  la modernización, digitalización, 
redireccionamiento de sus actividades a la economía circular, 
transición ecológica, etc.
(hasta un máximo de 40.000,00 €).

100 %

IMPORTE VARIABLE QUE SE LE SUMARA A LA CANTIDAD 
FIJA ANTERIOR

(sólo en el caso de creación de una nueva empresa o alta de una 
actividad económica desarrollada en una nueva sede)

LÍNEA 4

Por gastos a través de inversiones en infraestructuras y equipamientos 
de los trabajadores autónomos o empresas afectadas con la pérdida 
total de su negocio por la catástrofe para garantizar destruidas 
totalmente por la lava para contribuir a la reconstrucción y 
recuperación de sus empresas y sus actividades económicas y 
fomentar la creación de la nueva empresa y el empleo en la isla de La 
Palma.
(hasta un máximo de 60.000,00 €).

100 %
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Se subvencionarán las solicitudes presentadas, que cumplan con todos los requisitos, hasta agotar el 
crédito disponible dentro de cada línea recogida en la convocatoria. 

Si existiera crédito sobrante del aprobado en la respectiva convocatoria, una vez determinadas las 
cuantías que en concepto de subvenciones corresponda percibir a todos los peticionarios concurrentes en la 
misma, conforme a los importes de subvención resultantes, se podrán incrementar dichos importes 
individuales concedidos de forma proporcional hasta un máximo del 30 %, dependiendo dicho porcentaje 
de la cantidad que alcance el crédito excedente disponible. Dicho incremento no se aplicará para los 
importes subvencionados de los gastos acreditados mediante facturas de la línea 3 y 4.

El Jefe del Servicio instructor del expediente, o, en su caso, la persona que lo sustituya en su 
ausencia, a la vista del informe de evaluación del Servicio, elevará la propuesta de resolución definitiva a 
el/la Miembro Corporativo competente del Área de Empleo para que resuelva, debidamente motivada, con 
indicación del incremento de la cantidad a percibir en concepto de subvención por los peticionarios 
beneficiarios.

XIV.- MEDIO DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN.

La publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación en la sede electrónica 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es sustituirá, en el presente procedimiento, a la notificación 
surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b)  de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En S/C de La Palma, a la fecha de la firma electrónica.

EL PRESIDENTE

Firmado electrónicamente el día
25/05/2022 a las 11:22:04 por EL
PRESIDENTE
MARIANO HERNANDEZ ZAPATA

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es
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